RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12  DE MARZO  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001243, Ent. N° 923/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas  con la contratación directa  con la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland para el suministro de gas-oil marino;


RESULTANDO: 1) que la División Operativa solicitó la compra de      2.500 m3 de gas-oil marino y 18 fletes, destinada a cubrir las necesidades de combustible de las embarcaciones dependientes de la División Operativa del Departamento Flota y Dragado por un período estimado de un año; 
2) que la Unidad Presupuestal informó que la contratación correspondería imputarse al Programa de Inversiones Puerto Montevideo, Proyecto 12111” 09 Dragado Medios Propios y Varadas 1” que cuenta con una disponibilidad presupuestal de $ 50:250.736,12 para el  Presupuesto 2014, aprobado  por  Decreto 345/13;

3) que por Resolución Nº 5/3.716 de fecha 21/01/14, el  Directorio, dispuso contratar con  la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland para  el suministro de 2.500 m3 de gas-oil Marino más 18 fletes, por un monto total de $ 55:080.000; 


CONSIDERANDO: que la presente contratación se encuentra comprendida en la causal de excepción establecida por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F, en cuanto las partes contratistas, son Organismos del Estado;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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